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científico, del Consejo Superior·cl~. I11vestik8ieipl1é's (:i~~tfficas,
en la especialidad de __RaYOiX.. ,. ~~ta;"ar:.pl;tJn1rtaJttento de
Química Macromolecular, B~lODa.(Qentr'9:C0ordinadodel
Consejo Superior ,dé l:p.vestigactmie:s, ,'CieD~(;:ilSl~:~o',t(i,ó: : con·
vocar al opositor -admitido ,POJ:'I'eAA1uci4U":4eI 99nsej'() Supe
rior de Investigaciones Gientfflc:as; i pulil~cat\a ,:ep- el;).Boletín
Oficialciel Estado" el día '27de,p:iq.embred~,r~l-,:.paI'8,:~l día 20
de abril de 1972, a las eua.trótte)l).tadeJQ;.;;t&t1ie;en los 10-"
cales del Instituto, «Rocasolal'l,~'(SérranQ~:Ll9),:,M&di'id.

No procede el sorteo'prevíoat_~i&~_,u~,$o~¡jopositor,

Lo :que se haCElpúblico a ,1os'e:fet;-~~-'c:l~()~fU~os;
Madrid. 16 de febrero de 197.2.--,.E] Secretati{):deITribunal,

José Faros Alcañiz:- - ,

mejo < funcionamiento de los servicios, reservándose la facultad
de deja. sin proveer alguno o algunos de los puestos anun
ciados.

Lo que comuniCo a VV lI
Dios guarde a VV. II.
Madri:L 4 de marzo de 197~.-El Subsecretario, Virgilio OJ1ute

GiL

Urnas. Sres Director general de la Producción Agraria, Direc
tor general de Industrias y Mercados en Origen de Produc
tos Agrarios, Director general de Capacitación y Extensión
Agra¡·ias, Secretario general Técníco y Subdirector general
d~ Personal.

ANEXO

Relación de Jefa.turas de Sección, a proveer en los Servicios
Centrales del Ministerio de Agricultura, calificadas como pues
tos de libre designación dentro de las incluidas en la Orden
ministerial del Departamento de 11 de febrero de 1972 (-Boletín

Oficial, del Estado". del 14)

RESOLUCION, delTrt~tlngl-de,I:_cQnc¡¿rSQ~ol1osicióH
de la plaza . deProfe$Of·. all"1J(J.t~4Pde',~Automdtic(l
(Control e Instrurnentación,de,l-'r(Jcesqs).'t1e.la Fa
cultCid de Ci6ncia8dEl'l't>V1'li~e:"8ú;lad..·.~.BjlQao por
la que se cttaalo.' 0PáJiWr..B;

Se convoCa a los. señoresoposit(n-e'S 'admi1.i<tosaJc:oncurso
oposición parala provisión de laplaza,'de',~f~!IOJ:':ag~gadode
..AutomáticaCControl elnst1'UJ1lecn~6n',c:1El':',Pr~).de la
Facultad .de '. Ciencias .de. la Univ~dii.d,:de',.allb$o.·8tt:l1nciada
porOrd~ ministerial de ,11 de.~•.d,e~971' J~BoleUn" Oficial
del Estádi"P ,de 10 de abril), el dÚl'14d.,AbZ:U.~'IIiB,d,oéede la
mañana, en .el Salón de' GradOJde. J.a,'-.Ji'aC'u1~.~. (;jencias,
Ciudad Universitaria de Madrid;'.Í)l'r~;s1,1:p:~taciónYen
trega de .la Memorili por triplicado Y(}(l-J:ná&':tta"b$los9~equie-
ranaportar. . '" .'.',' '.,', .. '

En .esta acto, el Tribunal lesdara a:co~(l~rel.9~Uonario y
la forma en que habrande desarroUarse IQS dos. últimos ejer,·
ciclos. '

<Madrld, 16 de febrero: de 1972;__EIPresidenté- del Tribunal,
Justo Mañas,

MINISTERIO PE AGRICULTURA

RESOLUCIONde laB~fJc,nitQ.rta,pórlaque se
anuncian:. a efect~·,d6:su:pro,'rj.;ifln.,Je.faturas de
8a:cciónen lOBS.rvi.ctos':Csn-tNJJe.ltdeIDeparta
mento.

Urnos. Sres~: Aprobadas .laflplat1tUlaS'Qrg':nic.,s.,de]os' S.ervi
cios Centrales de este Miniswl'i,c)' ~J.\(:on.SeJ()'cltt,MitúBtI"<)s del
día 3 de marzo de. 1972, yca~.com.()Qe::»~designación
los puesteis detraba,oqueflgUranft~'anej(f·.cle,·~ttil\$ol\l~
ciónque .han. deli6r.· deseJ¡1pei1ad1)s 'por~ci9AáriO«l'an" activo
perteneéientes al Cuerpo,'o.~9u~r:~':CIlCIa'~se'1,ndican,

Este MIDisterio ha: acordado 'rxmVfXi&rfl,todOs'l~:fl.u1~onarlos
interesados enocup-arallJ\Ul(I '9-~",de:':1~.::p\1e,8tQ~:;1Ulun
ciadQspara. 'que n1anjJlestens~l,cIe8eo., ·:dt:se-f:t4Jnidosr~cuenta
en el tnomentode decldlr'los _tIrioa;:'Los.;tnt.é~tendrán
p~teque:

1.- Los a,spirar;¡tés aalgUno,~Wj\lJ1Ó8,cl~.~t:qápu~stosde
ber' .. elevar dtrectamente ..·a·~.:Su~tal'1ª,'~l'lt~tB::.,.del día
30 de l'Urzo de, J.m.~ltcitud.con':8'U8,Aato.,peJ'$()nall!isy nú
mero de Be¡istro de Pertonal"deet"'que;:;sQ~(llttmrel¡:u:;io
nados por orden de pre!erencla. a la qu.. habrán de acOmpaftar
au. -eutriculwn vitae» Y-rtl1aCiól1dé':~~'.p,tpf~JI81es.

2.° A·los :tunc1on.m.osd~B,·pal'fJ;:~tQB..•:Pl1~ .. no se
les concederA nin¡:unRautori_i6n::de:.COlDJlllt;HSt].~excePto
1,88.previstas por las .'. disposicicmeeJe~,~l1~,:~::en este
ultimo caso les sera. de aplicaociióD; ... :,óIlQ.tl~::.·$US,'~rcep
ciones; lo Preceptuado e~ la-d1sp08tCióD,fi1Ual',d~,'d~'l¡:¡QrdéIi
del Ministerio de Haéienda' de 29 de :()C~~;:tI,é'~<{"1lOIetin
OfIolal del Estado> del 30). En lodo8 loe """"" es_ obligado,
s .efectuar .~rolongaclón'dejCJ11Ulda¡o;~;.'~oras:~narias".
OlPlenadedicación.·,o ..ExclU&lvadedi<:ac;l6i1"~.~$Sf lo dis
ponga el Dlrootor elel centro de quien dePl'''dan.

3.° {&j solicitudes seréJle~n~.·.pof__ Ui1I,':;COttl~¡ón in
tegradaporel Dit"EtCtor géIler8l;:()"J~,4et~~o :tJ:nidad
que corresponda, ..•. que Japree1d1ril,er!)Ubcl~tor:~t1ttll de
Personal, el· Inspector gene.~,~Seryicitjs;Y:'tlQ,Mtclopáriodel
Organismo correspondienre,:queaetqti,; dff'~t:arj.o<, Esta
Comisión considerará los:rnéi1.tás:-y,anttgQlrdad:del,·soliditante
y eStimará e_cialmente si ha desempe_' can anterioridad
análogo puesto en 'el In_ del destino que· se ·solléila.

4.' . Este MInisterio. a propueola de la Cnmiállln, procederá
a designar & las persoq.as, queCOnS1d~remaaidÓlleasparael

Jefat'lras

Subsecreta ria:

1. Sección de Programación y Ejecución
Presupuestaria , .

2. Sección de Contratación ....
3. Sección de Administración Ce ntrali-

zada. , " .
4. Sección d e Administración Institu-

cional. .. <., .

5. Sección de Régimen Interior ..
6. Sección de Divi!3iones Regionales y

Delegaciones Provinciales '" «, .

7. Sección de Coordinación de Auxilios
Económicos

8. Sección de Programación y Asuntos
Sociales .

9. Sección de Régimen de Personal .. " ..
10. Sección de Gestión de Personal ......

Secretaria, General Técnica:

11. Sección de Estudios de Planificación.

12. Sección de Evaluación de Resultados.

13. Sección de Coyuntura .., ..

14. Sección de Información y Precios.

15. SecCión de Proceso de Datos

Dirección General de Capacitación y
Extensión Agrarias:

18. Sección de Actividades Extraescolares.

Dirección General de la Producción
Agraria:

17. Sección de Fertilizantes, Maquinaria
y M-edios Auxiliares " ..

18. SecCión de Cereales, Leguminosas, Fo-
rrajeras, Pratenses y Pastizales .

19. Sección de Cultivos Hortofruticolas ..
20. Sección de Especies Forestales .., .
21. Sel;ción dJ'! Ganado Porcino, A ves y

Otras Especies ., ; .

Dirección General de lndustri!w- y
Mercados en Origen de Productos
Agrarios:

22. Sección de Industrias Agrícolas y Fo~

restales ., , .
23. Sección de Industrias Lácteas ..
24. SecciÓn de Industriaa Cárnicas y Au~

xilíares de la Ganadería " ;
25. Sección de Semillas, Fnitos y Viveros.
28. Sección de Primeras Materias. Pro

ductos Transformados y MaterIal
A'gricola , ..

Adscripción a Cuerpos

GTAC.
GTAC.

GTAC.

GTAC.
GTAC.

GTAC; l. A.; L M.,
Y N. V.

GTAC; LA.; L M.,
Y N. V.

GTAC.
GTAC.
GTAC.

GTAC; l. A.; L M.,
y N. V.

GTAC; 1. A.; L M.,
yN. V.

GTAC; I. A.; 1. M.,
Y N. V. .

GTAC; 1. A.; l. M.,
y N. V.

GTAC; 1. A.; 1. M.•
yN. V.

1. A.; L M., Y N. V

t A., e 1. M.

LA.; L M.. Y N V.
1. A.
1. M.

1. A" Y N. V.

1. A., e L M,
1. A., Y N. V.

LA"yN.V.
1. A.

1. A.

•• MM1/;! '" 1 .. ,


